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RÉGIMEN DE ACUMULACIÓN DE CARGOS Y/U HORAS CÁTEDRA

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología deja a consideración de la docencia salteña en adjunto el Proyecto de Modificatoria al RÉGIMEN DE ACUMULACIÓN DE CARGOS Y/U HORAS CÁTEDRA para el personal incluido en el Sistema Educativo Provincial. El mismo deroga los Artículos 1° y 3° del Decreto 14/91 
Cabe destacar que este régimen es para todos los agentes dependientes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología en todos los niveles y modalidades.
En términos generales, se entiende a la incompatibilidad docente como el impedimento para el educador de acumular más cargos u horas cátedra que las admitidas por el régimen legal o de ejercerlas simultáneamente.

Por otra parte, se establece como concepto de acumulación al conjunto de cargos, funciones y/u horas cátedra, ejercidos en cualquier carácter, por un mismo docente.

A partir de las modificatorias al Régimen que hoy se somete a consulta del colectivo docente, se pretende, desde la perspectiva pedagógica, a preservar la calidad del servicio educativo y al mejor y mayor rendimiento áulico, enunciado como uno de objetivos básicos de la educación y, a la par, uno de los deberes esenciales del trabajador docente.

PROPUESTA DE AGENDA DE TRABAJO
DIA: 22 DE SETIEMBRE DEL 2014

HORARIO: A PARTIR DE LAS 16:00 HS. EN EL NIVEL SECUNDARIO (EXCEPTO ADULTOS) Y DESDE LAS 19:00 HS. EN EL NIVEL SUPERIOR Y MODALIDAD ADULTOS. 
	TIEMPO
	ACTIVIDAD

	10 MINUTOS
	PRESENTACION DE LA TEMATICA A ABORDAR A CARGO DE EQUIPOS DIRECTIVOS

	10 MINUTOS
	LECTURA DE ARTICULOS 1° Y 3° DECRETO N° 14/91

	20 MINUTOS 
	LECTURA DE PROYECTO DE MODIFICATORIA  

	20 MINUTOS
	COMENTARIO GENERAL SOBRE LA PROPUESTA – DEBATE 

	10 MINUTOS 
	RESPUESTA A CUESTIONARIO

	10 MINUTOS
	LECTURA Y FIRMA DE ACTA DE REUNION* 


 *Se solicita un registro detallado en el acta de toda intervención que pudiera ser enriquecedora para el tratamiento de la modificatoria a la normativa.  

Los resultados de encuesta y actas respectivas deberán ser elevados a Supervisión en un plazo máximo de una semana. Podrán incluirse las respuestas a cuestionarios de todo docente que lo requiera aunque no haya asistido a  la reunión efectuada a tal fin.  

RÉGIMEN DE ACUMULACIÓN DE CARGOS Y/U HORAS CÁTEDRA

Estimados docentes:

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología considera muy valiosos los aportes que podría Ud efectuar sobre la Modificatoria en sus Art. 1° y 3° del Dto 14/91

A tal efecto le propone responder a las siguientes preguntas que permitirán contribuir a un mejor conocimiento de lo que realmente sucede o podría suceder en la realidad con la modificatoria de esta normativa.
Muchas gracias por su aporte.

	Niveles en los que se desempeña:

	Antigüedad en la docencia:

	Condición laboral:


1) En relación al Desempeño exclusivo en horas cátedra ¿Considera adecuado el límite de 45 Horas Cátedra o que debería ser menor? ¿Cuánto sugeriría? Fundamente su respuesta

2) En relación  a los Desempeños que incluyen Cargos/Horas Cátedra
a) Determine aquel que no le parece pertinente. Fundamente respuesta

b) Incluya alguna situación que estima no se consideró 
3) Enuncie artículos del Anexo II en los que deberían formularse mayores especificaciones   
4) Efectué otros aportes y consideraciones que considere deberían ser tenidos en cuenta en esta modificatoria  
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